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Señores 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
Manizales.  
 

 
Rad:   0024-2024. 

Asunto:  Respuesta a la demanda. 
Ref:   Ordinario de primera instancia.  

Dte:   FABIO YEPES MONCADA. 
Ddo:   PROTECCION S.A. y OTROS 

 
 

 
BYRON RAMIREZ P., identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.097.139 de Pereira, abogado inscrito y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 74.458 del Consejo Superior de la Judicatura y 

actuando como Representante Legal y abogado inscrito de “BYRON 

RAMIREZ P. ABOGADOS S.A.S.” sociedad que a su vez actúa como representante y 

apoderada de  la sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantía Protección S.A., según E.P. No. 656 del 05 de julio del 2019 de 

la Notaria 14 del Círculo de Medellín; sociedad fusionada por absorción con 

ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A., mediante 

escritura pública N° 2086 de la Notaria 14 del Circulo de Medellín, del. 26 

de diciembre de 2012, debidamente inscrita y protocolizada tal como consta 

en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia,  me permito con todo respeto 

dar respuesta a la demanda, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: Es cierto de acuerdo con la información que reposa dentro 

del expediente administrativo, sin embargo indicaremos que tanto la fecha 

de nacimiento como la edad de una persona no son circunstancias 

susceptibles de prueba por confesión, por ello la parte demandante deberá 

acreditarlo con la prueba idónea, en este caso en particular expedida por la 

autoridad notarial competente. 

 

AL SEGUNDO: Es un hecho que no le consta a mi representada por tratarse de 

un aspecto que debe certificar una entidad diferente a esta que da respuesta a la 
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demanda. Lo cierto es que el(la) demandante se encuentra vinculado(a) en la 

actualidad con una AFP diferente a esta mi representada, por esta razón no se  

tiene acceso a la información que se contiene al interior de la plataforma virtual 

(Web) del archivo masivo laboral, la que fuera alimentada por las entidades 

públicas correspondientes, cuya coordinación está a cargo de la OBP 

(Ministerio de Hacienda).  

 

AL TERCERO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un aspecto que 

tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL CUARTO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un aspecto que 

tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL QUINTO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un aspecto que 

tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL SEXTO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un aspecto que tanto 

mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL SEPTIMO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un aspecto que 

tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL OCTAVO: Es un hecho que no nos consta salvo por lo que lo afirma la 

misma parte demandante, por ello y por tratarse de una afirmación esta 

deberá demostrarse dentro del plenario cuya carga probatoria no le 

corresponde a mi representada, en cambio sí a la parte actora; sin embargo 

en cuanto la vinculación es cierto, ello en virtud de lo disciplinado por el Art. 13 

de la Ley 100 de 1993, el que reza:   

“El Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características: La 
selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 
libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 

escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o 
cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier 

forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 
de la presente ley.” 

 

A su vez la anterior disposición fue reglamentada por el Artículo 11 de Decreto 

692 de 1994 que dice: 
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 ”La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias 

de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y 
demás prestaciones económicas a que haya lugar.  

 
La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores 
es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con 

vinculación contractual, legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser 
informada por escrito al empleador al momento de la vinculación o cuando se 

traslade de régimen o de administradora, con el objeto de que éste cancele los 
aportes a la entidad que corresponda.  
 

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 
momento de vincularse a una determinada administradora“ 

 

Es así que una vez la persona elige de manera libre y espontánea la entidad y/o el 

régimen pensional al que desea pertenecer, procede el diligenciamiento del 

formulario de afiliación respectivo, formulario que debe contener los requisitos 

contemplados en el artículo 11 del Decreto 692 de 1994, el que 

corresponde a la preforma adoptada por la Superintendencia Financiera a 

través de las Circulares 034 y 037 de 1994.  

    

En este caso concreto al suscribir la solicitud de vinculación, en ella se lee:  “HAGO 

CONSTAR  QUE LA SELECCIÓN DE RÉGIMEN  DE AHORRO INDIVIDUAL, CON 

SOLIDARIDAD LA HE EFECTUADO EN FORMA LIBRE, ESPONTÁNEA Y SIN PRESIONES, 

MANIFIESTO QUE HE ELEGIDO A LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A. PARA QUE ADMINISTRE MIS APORTES 

PENSIONALES Y QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTA SOLICITUD SON 

VERDADEROS.” 

 

AL NOVENO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un aspecto que 

tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL DECIMO:  Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un aspecto que 

tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL DECIMO PRIMERO: Es un hecho que no nos consta salvo por lo que lo 

afirma la misma parte demandante, por ello y por tratarse de una afirmación 

esta deberá demostrarse dentro del plenario cuya carga probatoria no le 

corresponde a mi representada, en cambio sí a la parte actora.  
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AL DECIMO SEGUNDO: No es cierto, esta información  fue suministrada a través 

de todos los medios de prensa  escrita y hablada, adicionalmente a través de los 

extractos del movimiento de la cuenta de ahorro individual mediante los 

cuales además se les invitaba (a los afiliados) concurrieran a las oficinas de  su 

entidad a la que se encontraban vinculados para  que en caso  de así considerarlo  

recibieran la reasesoría pensional, en tal sentido, razonable resultaría concluir  

que si su voluntad  fue la de no comparecer, de ninguna manera, esta entidad  

podría contrariar  tal decisión  voluntaria del aportante. 

 

AL DECIMO TERCERO: No es cierto como está redactado porque al respecto 

del comparativo entre regímenes para la época del traslado y entratándose del 

valor de la mesada pensional esta resultaba imposible proyectarse con 

tantos años de  anticipación por no conocerse el devenir salarial del afiliado(a) 

con el transcurso del tiempo, desconociéndose cuáles podrían ser además en 

un futuro los integrantes de su núcleo familiar y los incrementos sobre su IBC, 

porque en materia de aportes al interior del RAIS estos nunca han tenido 

limitación alguna. 

 

Adicionalmente  porque ningún asesor de ninguna AFP tendría la capacidad 

de prever con tantos años  de anterioridad cual podría ser el 

comportamiento laboral y la conformación familiar  de uno de sus afiliados, 

evento en el que cabría especulativamente considerar  por lo conveniente, 

la vinculación  a este  régimen en la medida en que la exigencia del 

número de semanas  mínimas para pensionarse  es inferior a las del 

RPM, lo cual, en un momento dado habría de ser innecesario el análisis 

del factor económico  por tenerse  derecho a la pensión en caso de 

haber cotizado durante su vida laboral 1.150 semanas. 

 

Habríamos de adicionar a nuestra respuesta que este hecho resulta 

particularmente extraño en cuanto a su afirmación, según el  cual fuera el asesor 

de turno el que incurriera en la inadecuada información, haciendo alusión  al 

silencio  en cuanto  las circunstancias  inconvenientes del traslado, cuando 

realmente estas no existían,  nótese que el actor(a) no contaba en lo absoluto  

con la posibilidad  de conservar el régimen de transición  porque aún si 
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hubiese permanecido en el ISS   (hoy COLPENSIONES) al igual le hubiese 

abrazado la Ley 100 de 1993 y sus posteriores reformas, porque no contaba 

en lo absoluto  con la edad y tampoco con 15 años de servicios efectivamente 

cotizados al sistema para la entrada en vigencia de la citada ley. 

 

Al respecto, no obstante, este hecho  contiene afirmaciones puramente  

subjetivas, que no se apoyan en ninguna probanza arrimada al plenario en 

cuanto que para la época  del traslado así lo acreditase, adicionalmente, para 

tener certeza del monto de una mesada pensional, se deben efectuar los cálculos 

respectivos con inmediata anterioridad a la oportunidad en que se cumpla con el total 

de los requisitos para acceder a ella, se trata entonces de una apreciación 

subjetiva por quien redactó el escrito inicial como quiera que la parte actora en la 

actualidad cuenta con una expectativa asistencial legítima, efectiva y definitiva ante 

este régimen, de conformidad  con los presupuestos para acceder a su prestación,  

esto es, en cuanto se cumpla con la normatividad bajo la cual habrá de pensionarse,  

el RAIS. 

 

AL DECIMO CUARTO:  No es cierto como está redactado porque no es un hecho, 

es una consideración jurídica establecida al interior de la ley  que regula los 

derechos asistenciales  de los afiliados al sistema, en tanto  que por ello de 

imperativo cumplimiento no importando  para el efecto opinión ninguna en 

contrario,  de reproche  o de inconformidad por algún lector desprevenido, lego o 

experto en la materia. 

 

Además para la época del traslado lo legalmente reglado exigía una asesoría 

personalizada,  y que la suscripción de la solicitud de afiliación fuera libre 

voluntaria y espontánea Art.114 Ley100/93. El deber de acreditar la asesoría 

con soportes físicos, de lo cual se conservara memoria escrita, apenas si 

surge con la Ley 1748 del 2014 y su Decreto reglamentario 2071 de 2015. 

 

AL DECIMO QUINTO: No es cierto como está redactado porque no es un hecho, 

es una consideración jurídica establecida al interior de la ley  que regula los 

derechos asistenciales  de los afiliados al sistema, en tanto  que por ello de 

imperativo cumplimiento no importando  para el efecto opinión ninguna en 
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contrario,  de reproche  o de inconformidad por algún lector desprevenido, lego o 

experto en la materia. 

 

Además para la época del traslado lo legalmente reglado exigía una asesoría 

personalizada,  y que la suscripción de la solicitud de afiliación fuera libre 

voluntaria y espontánea Art.114 Ley100/93. El deber de acreditar la asesoría 

con soportes físicos, de lo cual se conservara memoria escrita, apenas si 

surge con la Ley 1748 del 2014 y su Decreto reglamentario 2071 de 2015. 

 

AL DECIMO SEXTO: No es cierto cómo está redactado, en tanto que para la 

época del traslado lo legalmente reglado exigía una asesoría personalizada,  y 

que la suscripción de la solicitud de afiliación fuera libre voluntaria y 

espontánea Art.114 Ley100/93. El deber de acreditar la asesoría con soportes 

físicos, de lo cual se conservara memoria escrita, apenas si surge con la Ley 

1748 del 2014 y su Decreto reglamentario 2071 de 2015. 

 

En este caso al suscribirse la solicitud de vinculación, en ella se lee: “HAGO 

CONSTAR  QUE LA SELECCIÓN DE RÉGIMEN  DE AHORRO INDIVIDUAL, CON 

SOLIDARIDAD LA HE EFECTUADO EN FORMA LIBRE, ESPONTÁNEA Y SIN PRESIONES, 

MANIFIESTO QUE HE ELEGIDO A LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA DAVIVIR S.A. PARA QUE ADMINISTRE MIS APORTES 

PENSIONALES Y QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTA SOLICITUD SON 

VERDADEROS.” 

 

AL DECIMO SEPTIMO: Es un hecho que no nos consta salvo por lo que lo 

afirma la misma parte demandante, por ello y por tratarse de una afirmación 

esta deberá demostrarse dentro del plenario cuya carga probatoria no le 

corresponde a mi representada, en cambio sí a la parte actora.  

 

AL DECIMO OCTAVO: No es cierto, este argumento suele ser recurrente al 

interior de los escritos  inaugurales de quienes  pretenden como en este caso 

en particular la nulidad de la afiliación  al RAIS,  demandas que resultan ser 

todas una plantilla  genérica, sin precisar disímiles diferencias que 

identifiquen con certeza las condiciones de tiempo, modo y lugar del 

acto jurídico del traslado,  lo cierto es que de conformidad con la historia 

laboral, no podemos  considerar  que ha de asistirle la razón en cuanto  su cometido,  
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ello en la medida en que habiendo  cotizado dentro del término que ha transcurrido 

entre la época en que hubo de vincularse  primigeniamente  al sistema  de 

seguridad social y la oportunidad para la cual  hubo de entrar en vigor  la Ley 100 

de 1993 (régimen de transición) para esta última fecha, no contaría  con 15 años 

de servicios efectivamente cotizados al sistema, tampoco con la edad . 

 

En relación con lo anterior  pensamos  que todo lo contrario  hubo de ocurrir, ello bajo 

la  posibilidad según la cual la exposición de motivos del asesor de turno haya 

llevado  o dado lugar a la convicción del actor(a) en cuanto por lo conveniente a 

decidir trasladarse; razones que son ampliamente conocidas y que de primera mano 

hubo de tener la oportunidad de evaluar, por haber estado vinculado(a) al RAIS por 

un tiempo prolongado, aspectos tales como: A.) El que dependiendo del capital 

pueda uno pensionarse anticipadamente, esto es antes de la edad mínima para la 

pensión de vejez;  B.) La posibilidad de beneficiarse de la devolución de los saldos  a 

favor de sus herederos en caso de no existir beneficiarios para la pensión de 

sobrevivencia; C.)  La devolución del total del saldo para si en caso de no haber 

alcanzado a reunir  el total  de los requisitos  legales para optar al  beneficio pensional; 

D.)  ó poder ser beneficiario de la pensión de vejez habiendo cotizado el mínimo de 

semanas requeridas  aún sin haber reunido el capital suficiente para el financiamiento 

de la prestación  de conformidad con  el Art. 65 de la Ley 100  de 1994;  E.) Porque si 

el afiliado reúne el total de los requisitos  para pensionarse su reconocimiento ante un 

fondo privado no tarda significativamente la respuesta a su reclamación;  F.) La 

posibilidad de que  sus aportes se convierten en patrimonio sucesoral en un caso dado; 

G.) El hecho de ser el afiliado  el único titular de la cuenta de ahorro individual  en 

contraste con los Fondos Públicos cuyos ahorros  hacen parte de un fondo común; H.) 

Los rendimientos financieros  que le generan  sus aportes, abonados sobre el saldo de 

su cuenta de ahorro individual; I.) La posibilidad de seleccionar entre variadas 

modalidades de pensión. 

 

Además para la época del traslado lo legalmente reglado exigía una asesoría 

personalizada,  y que la suscripción de la solicitud de afiliación fuera libre 

voluntaria y espontánea Art.114 Ley100/93. El deber de acreditar la asesoría 

con soportes físicos, de lo cual se conservara memoria escrita, apenas si 

surge con la Ley 1748 del 2014 y su Decreto reglamentario 2071 de 2015. 
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AL DECIMO NOVENO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL VIGESIMO: Salvo por lo que podría certificar mi representada es un hecho 

que no nos consta por tratarse  de un aspecto que tanto mi representada como 

este agente judicial desconocen. 

 

AL VIGESIMO PRIMERO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL VIGESIMO SEGUNDO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL VIGESIMO TERCERO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL VIGESIMO CUARTO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL VIGESIMO QUINTO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 
AL VIGESIMO SEXTO: Es cierto. 

 

AL VIGESIMO QUINTO (sic): Es cierto que PROTECCION S.A. diera respuesta, 

en cuanto lo demás es un hecho que no nos consta por tratarse  de un aspecto 

que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

  

EENN  CCUUAANNTTOO  AA  LLAASS  PPRREETTEENNSSIIOONNEESS  
  

Con fundamento en los hechos de excepción que se contienen dentro de 

este memorial de respuesta a la demanda, las razones de la defensa y 

nuestros fundamentos de derecho, esta entidad se opone a la 

declaración  de nulidad por omisión en la información y/o  por 

inducción a error de parte  de la Administradora que participara del 

traslado, teniendo por entendido que dicho suceso jurídico no debe 

adolecer de vicios  en el consentimiento que deban recaer  sobre la 
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voluntad del (de la) actor(a) porque no existieron precisamente las 

maniobras preterintencionales que se le endilgan.  

Diremos además respecto de cada una de ellas.  

 la primera: Nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión de esta 

agencia judicial el(la) señor(a)  FABIO YEPES MONCADA, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 

voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 

susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 

 

A la segunda: Nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión de esta 

agencia judicial el(la) señor(a)  FABIO YEPES MONCADA, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 

voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 

susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 

 

De acuerdo con ello, esta pretensión  acarrea una  contradicción insalvable, 

según la cual procura el(la) actor(a) la ineficacia de la afiliación al RAIS, lo que 

supone, no exista solución de continuidad de su vinculación con el 

RPM, en tanto que así las cosas, de suyo propio sea necesario recordar que 
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dicho régimen no genera rendimientos financieros respecto de los 

aportes, sin embargo apunta  su petición a que el operador bajo la figura 

exótica de una ficción jurídico legal aparatosamente presuma válida su  

vinculación al RAIS única y exclusivamente para poder derivar de tal 

ficción el beneficio de unos rendimientos financieros, lo cual entonces 

resulta totalmente incompatible porque un beneficio de esta naturaleza 

respecto de una entidad ante la cual el (la) demandante nunca se encontró 

jurídicamente afiliado(a) desbordaría  el más elemental  sentido común  

desde el punto de vista de los efectos de  la ineficacia de un acto jurídico 

de naturaleza asistencial, porque como  sabemos la ineficacia  a diferencia  de 

la nulidad, (en tanto se presuma  su validez y no haya  sido decretada) con 

aquella el acto no nace a la vida jurídica, en consecuencia por ello se torna 

inexistente, no siendo  posible en conclusión el que este pueda producir 

efectos legales y mucho menos rendimientos financieros. 

 

A la tercera:  No existe. 

 

A la cuarta: No está dirigida en contra de PROTECCION S.A. 

 

A la quinta: Nos oponemos a ella entonces porque para efectos de la condena 

en agencias en derecho y  costas procesales,  mi representada no debe resultar 

ser considerada en lo absoluto sujeto vencido en juicio por haber actuado 

conforme a derecho. 

  

HHEECCHHOOSS,,  FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  YY    

RRAAZZOONNEESS  DDEE  DDEERREECCHHOO  DDEE  LLAA  DDEEFFEENNSSAA  
 

 

 

Al respecto de la voluntad de (el) (la) actor(a) en cuanto por haber seleccionado 

libremente  el RAIS se tiene:   

 

Según la doctrina de los actos propios “venire contra factum proprium non 

valet”, esta proclama el principio general del derecho que norma la 

inadmisibilidad de actuar  en contra de los propios actos ejecutados  por sí 

mismo, es decir que se prohíbe  que una persona  pueda ir en contra  de su 

propia decisión para limitar, restringir  o violentar los derechos  de otra, lo cual 
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constituye un límite al ejercicio de los derechos subjetivos, particularmente en 

cuanto la exigencia de observar  dentro del tráfico jurídico un comportamiento 

consecuente con la línea de nuestras propias decisiones para evitar burlar los 

compromisos jurídicos adquiridos. 

 

Un aspecto contundente que confirma  la voluntad de la parte demandante  es 

la circunstancia particular de no haber hecho uso de la posibilidad del 

retracto en cuanto al período de gracia durante los años 2003 y 2004, con 

lo que se demuestra que no existía inconformidad alguna  en cuanto a su 

permanencia ekn el RAIS y al respecto de su selección. 

 

En efecto, dispone el Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que “El Sistema 

General de Pensiones tendrá las siguientes características:  

a. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo 

anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto 

manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El 

empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en 

cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del 

artículo 271 de la presente ley.” 

 

A su vez la anterior disposición fue reglamentada por el Artículo 11 de Decreto 

692 de 1994 que dice: 

 
 ”La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias 
de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y 

demás prestaciones económicas a que haya lugar.  
 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores 
es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con 
vinculación contractual, legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser 

informada por escrito al empleador al momento de la vinculación o cuando se 
traslade de régimen o de administradora, con el objeto de que éste cancele los 

aportes a la entidad que corresponda.  
 
Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 

momento de vincularse a una determinada administradora“. 
 

De esta parte los vicios del consentimiento siguiendo la lectura del Artículo 1508 

del Código Civil son el error, la fuerza y el dolo.  
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El error de hecho, por virtud de lo señalado en el Artículo 1510 del mismo 

estatuto civil, este vicia el consentimiento cuando se yerra en cuanto a la especie 

del acto, o sobre la identidad de la cosa, errores que  no aparecen en el contrato 

de afiliación,  se insiste;  porque esta entidad  accionada en su momento, no 

fue  la promotora del traslado argumentando razones oscuras apoyadas en 

subterfugios, porque la parte accionante tuvo la firme  intención de trasladarse y 

oportunamente firmó la solicitud de vinculación sin reparo alguno.    

 

La declaración de nulidad busca proteger intereses que resultan vulnerados por no 

cumplirse las prescripciones legales al celebrarse un acto jurídico, así, el artículo 

899 del Código Civil, dispone que “será nulo absolutamente el negocio jurídico 

en los siguientes casos: 

1.  Cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra 

cosa; 

2.  Cuando tenga causa u objeto ilícitos, y 

3.  Cuando se haya celebrado por persona absolutamente incapaz.” 

 

Ha dicho la Corte Constitucional, mediante sentencia C-993 de 2006: 

(…) 

En el asunto que se examina, la previsión del error de hecho como vicio del 
consentimiento en la celebración de los negocios jurídicos, y la exclusión, con 
tal carácter, del error de derecho, es una expresión del ejercicio de dicha 

potestad de configuración normativa que respeta los mencionados límites, en 
particular los principios de autonomía de la voluntad privada y de 

igualdad invocados en los cargos de la demanda.  
 
En desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil 

colombiano adoptó el principio general del Derecho Romano según el cual la 
ignorancia del derecho no sirve de excusa (iuris ignorantia non excusa), 

con la consecuencia de que el error de derecho perjudica (iuris error nocet). 
Así lo estableció en el artículo 9º del Código Civil, en virtud del cual “la 
ignorancia de las leyes no sirve de excusa”, y en el artículo 1509 

ibídem,...que dispone que “el error sobre un punto de derecho no vicia el 
consentimiento”. Esto último significa que el error de derecho no da lugar a la 

declaración judicial de nulidad del negocio jurídico y que, por tanto, la parte 
de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de su 

celebración...”.  

 

En cuanto la oportunidad: El artículo 2º de la Ley 797 de 2003, que modificó el 

literal e) de la Ley 100 de 1993, señala: 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el Régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 

trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de 
la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 
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no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”.       

(Subrayado fuera de texto) 

 

Al respecto la Corte Constitucional examinó el art. 36 de la ley 100/93 y 

mediante sentencia C-789 de 2002 manifestó que cuando los afiliados al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad tuvieran 15 años de 

servicios a la entrada en vigor del nuevo sistema (Ley 100/93), NO 

perdían el Régimen de Transición que se aplicaba en el ISS, por lo cual 

podían trasladarse nuevamente a dicho Instituto. En dicha sentencia, la 

Corporación señaló:  

“Primero- Declarar EXEQUIBLES los incisos 4º y 5º, del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, siempre y cuando se entienda que estas disposiciones no se 

aplican a quienes habían cumplido quince (15) años o más de servicios 
cotizados, al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social en 

pensiones de la Ley 100 de 1993, conforme a lo establecido en la parte motiva de 
esta sentencia. Con todo, el monto de la pensión se calculará conforme al sistema 
en el que se encuentre la persona.  

“Segundo- Declarar así mismo EXEQUIBLE el inciso 5º del artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993, en el entendido que el régimen de transición se aplica a 

quienes, estando en el régimen de prima media con prestación definida, se 
tr4asladaron al régimen de ahorro individual con solidaridad, habiendo 
cumplido el requisito de quince (15) años o más de servicios cotizados al 

momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social en 
pensiones, y decidan regresar al régimen de prima media con prestación definida, 

siempre y cuando: a) trasladen a éste todo el ahorro que efectuaron al régimen 
de ahorro individual con solidaridad; y b) dicho ahorro no sea inferior al monto del 
aporte legal correspondiente, en caso que hubieren permanecido en el régimen 

de prima media. En tal caso, el tiempo trabajado les será computado en el 
régimen de prima media” (Negrilla fuera del texto). 

Rezó la Sentencia SU130/13: 
 

ACCION DE TUTELA PARA RECLAMAR PRESTACIONES ECONOMICAS 
PENSIONALES-Reglas jurisprudenciales para la procedencia 
DERECHOS ADQUIRIDOS, MERAS EXPECTATIVAS Y EXPECTATIVAS 

LEGITIMAS EN MATERIA PENSIONAL-Diferencias 
 

REGIMEN DE TRANSICION-Categorías de trabajadores que cubre 
 
El régimen de transición va dirigido a tres categorías de trabajadores, a saber: 

Mujeres con treinta y cinco (35) o más años de edad, a 1° de abril de 1994; 
hombres con cuarenta (40) o más años de edad, a 1° de abril de 1994. hombres y 

mujeres que, independientemente de la edad, acrediten quince (15) años o más 
de servicios cotizados, a 1° de abril de 1994. Conforme con lo anterior, para ser 
beneficiario o sujeto del régimen de transición pensional y así quedar exento de la 

aplicación de la Ley 100/93 en lo referente a la edad, el tiempo y el monto de la 
pensión de vejez, no se requiere cumplir paralelamente el requisito de edad y el 

de tiempo de servicios cotizados, sino tan solo uno de ellos, pues la redacción 
disyuntiva de la norma así lo sugiere. Cabe precisar que la excepción a dicha regla 
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se refiere al sector público en el nivel territorial, respecto del cual la entrada en 
vigencia del SGP es la que haya determinado el respectivo ente territorial. 

 
BENEFICIARIOS DEL REGIMEN DE TRANSICION-Pierden tal condición las 
categorías i) y ii) de mujeres mayores de 35 y hombres mayores de 40, si se 

afilian o se trasladan al régimen de ahorro individual 
 

Los trabajadores que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y 
cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de 
edad si son hombres, pierden los beneficios del régimen de transición, en 

cualquiera de los siguientes eventos: (i) cuando el afiliado inicialmente y de 
manera voluntaria decide acogerse definitivamente al régimen de ahorro individual 

con solidaridad o (ii) cuando habiendo escogido el régimen de ahorro individual 
con solidaridad decide trasladarse al de prima media con prestación definida. En 
estos términos, los sujetos del régimen de transición, bien por edad o por tiempo 

de servicios cotizados, pueden elegir libremente el régimen pensional a cual 
desean afiliarse e incluso tienen la posibilidad de trasladarse entre uno y otro, 

pero en el caso de los beneficiarios del régimen de transición por cumplir el 
requisito de edad, la escogencia del régimen de ahorro individual o el traslado que 

hagan al mismo, trae como consecuencia ineludible la pérdida de los 
beneficios del régimen de transición. En este caso, para efectos de adquirir el 
derecho a la pensión de vejez, los afiliados deberán necesariamente cumplir los 

requisitos previstos en el Ley 100/93 y no podrán hacerlo de acuerdo con las 
normas anteriores que los cobijaban, aun cuando les resulte más favorable. 

 
EN CONCLUSIÓN SEGÚN LA JURISPRUDENCIA EN LO QUE ATAÑE AL 
TRASLADO DEL REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL AL REGIMEN DE 

PRIMA MEDIA.- Solo pueden trasladarse en cualquier tiempo, los afiliados 
con 15 años o más de servicios cotizados a 1 de abril de 1994, 

conservando los beneficios del régimen de transición 
 

Lo anterior fuera convalidado por la C.S.J. según sentencia S.L. 5339 del 27 

de abril de 2016, MP Fernando Castillo C.  precisa que la recuperación del 

régimen de transición tiene lugar solo en razón al tiempo de servicios 

cotizados y no por la edad: 

 

Se previó entonces, que quienes a la entrada en vigencia del sistema general de 

pensiones tuvieran 35 ó más años de edad en el caso de las mujeres, y 40 ó 

más años de edad en el de los hombres; o 15 ó más años de servicios 

cotizados podrían alcanzar la pensión de vejez o de jubilación con los requisitos 

de edad, tiempo de servicios o número de semanas cotizadas, y monto del régimen 

que se les venía aplicando con anterioridad a esa fecha. 

Ahora bien, la norma en comento en los incisos 4° y 5° estableció que el régimen de 

transición se perdía por el traslado al régimen de ahorro individual, caso en el 

cual dichas personas quedarían sujetas a las condiciones previstas para ese régimen. 

 

No obstante, en aquellas hipótesis en que el afiliado beneficiario del régimen de 

transición luego del traslado al régimen privado, decide retornar al de prima media, 

de conformidad con los citados incisos recupera la transición, siempre y cuando 

hubiera adquirido los beneficios del régimen en razón del tiempo de 

servicios o número de cotizaciones, esto es, haber prestado servicios o cotizado 

por 15 ó más años con anterioridad a la entrada en vigencia del sistema general de 

pensiones.(….) 
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Para terminar consideramos relevante traer a colación algunos de los 

pronunciamientos más recientes de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Pereira, entre otros, la sentencia proferida el día 24 

de enero del año 2018, dentro del proceso radicado  005-2016-0394, en la 

cual se adujo: 

 (…) 
No obstante, cuando se trate de afiliados que no son beneficiarios del 
régimen de transición, como quiera que su traslado no acarrea la pérdida 

de situaciones favorables pasadas en legislación anterior, para lograr la 
ineficacia del traslado, corresponde al actor evidenciar en el proceso, que 

información equivocada o falaz lo llevó a optar por escoger el RAIS a pesar del 
perjuicio que ello le significa, sin que por su simple afirmación, traslade 
la carga probatoria a la correspondiente administradora. Ello es así en 

consideración a que las personas cuyos derechos estén regidos en un todo por 
ley 100 de 1993 no pueden prescindir del hecho que el sistema general de 

pensiones está compuesto por dos regímenes solidarios excluyentes, 
cada uno de ellos con características diferentes, con todos sus pros y contras, 
pero que en todo caso se entienden como sistemas con beneficios 

equiparables. Si no fuera así no podrían coexistir, como en efecto lo 
hacen. 

 

Continúa la sentencia, la que resulta plenamente aplicable al presente 

asunto, habida cuenta que se advierten idénticos fundamentos fácticos: 

“Es que lo que realmente confiesa el señor César González Villegas al contestar el 
interrogatorio de parte, es que su descontento con el régimen de ahorro 

individual con solidaridad solo se vino a materializar a principio del año 
2016, cuando aparentemente se le informó que la posible mesada 
pensional que obtendría sería equivalente a una suma aproximada a los 

$800.000, la cual, según unos cálculos matemáticos efectuados por esos 
mismos días de manera particular, sería muy inferior a la que devengaría si 

estuviese en régimen de prima media con prestación definida; es decir, su 
inconformidad realmente no proviene de que se le haya dado una 
información falaz que hubiere producido en él un convencimiento erróneo 

sobre las particularidades del régimen de ahorro individual con solidaridad como 
lo quería hacer ver con las afirmaciones contenidas en la demanda. 

 
Es que aun de tener como ciertas las aseveraciones hechas por el señor 
González Villegas en el interrogatorio de parte respecto a la información sobre 

los montos en los que pudiera quedar la pensión de vejez en uno u otro régimen 
pensional, (…)para el 28 de febrero de 2003, cuando no había certeza de 

cómo se iban a comportar los mercados durante los años venideros, ni 
tampoco si el actor iba continuar vinculado a la fuerza laboral y de ser 
así, cuales iban a ser las cotizaciones que probablemente fuera a 

realizar y si voluntariamente iba a efectuar aportes periódicos u ocasionales por 
encima de la cotización mínima obligatoria”  
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EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1.- Genérica ó innominada.- Con fundamento en los Artículos 282 y 

s.s. del CGP solicito se tenga como excepción cualquier hecho que 

probado dentro del proceso sea extintivo o impeditivo del derecho que 

reclama la parte demandante. 

 

2.- Prescripción.- Sin implicar confesión o aceptación de la totalidad de 

los hechos de la demanda, en cuanto a las obligaciones que se adaptaren 

a las pretensiones que le conciernen a  esta entidad  y que tuvieren más 

de tres (3) años, desde la fecha de su causación hasta la fecha de 

notificación de la presente demanda, de conformidad con los artículos 

488 y 151 de los Códigos Sustantivo y Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social.  

 

3.- Buena fe.- En virtud de la rectitud con que esta AFP ha actuado, 

solicitamos   comedidamente se exonere  a mi representada de  

responsabilidad alguna en cuanto al traslado de régimen  se refiere.  

 

4.- Compensación.- Sin implicar confesión o aceptación del total de los 

hechos de la demanda, se propone esta excepción, teniendo en cuenta 

las sumas de dinero que hayan sido giradas y/o que sean en un futuro 

canceladas a favor de la parte promotora  de esta acción. 

 

5.-Exoneración de condena en costas.- Habrá de entenderse que a 

esta entidad demandada no le corresponde correr con una suerte 

adversa a su situación legal y es por ello entonces que rogamos al 

despacho que sobre esta no recaiga  condena en costas. 

 

6.- Inexistencia de la obligación.- No habrá lugar a que esta entidad 

accionada deba asumir la carga de quien la reclama en cuanto que los 

hechos que se contienen dentro de la demanda  y que  enuncia  la  parte 

actora  como  fundamento  de  sus pretensiones, estos no guardan 

coincidencia técnica alguna con los supuestos de hecho que exige la ley, 

Art. 36 Ley 100/93.  
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7.- Falta de legitimación en la causa y/o ausencia de personería 

sustantiva por pasiva de mi representada.- Ello por no tener 

responsabilidad alguna en cuanto a la pretensión reclamada. 

 

Al respecto “La legitimación en la causa consiste en la identidad de las 

partes que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la 
pretensión procesal con las personas a las cuales la ley otorga el derecho 

para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el 
demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 

inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues 
querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron 
no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada”. 

Subrayado Fuera de texto, Consejo de Estado, 23 de octubre de 1990, 
expediente No. 6054. 

 

La legitimación en la causa ha dicho la Corte Suprema es en el 

demandante la cualidad del titular del derecho subjetivo que invoca y en 

el demandado la calidad de obligado a ejecutar la prestación 

correlativa, por lo tanto las normas sobre legitimación, no solo 

resuelven quienes están legitimados para intervenir en el proceso, sino 

quienes deben o pueden intervenir como accionantes o como accionados 

en una causa en la que no figuran aún.  

 

El medio formal para individualizar el derecho de acción es la demanda y 

aunque en ella    se enseña cual es la parte legitimada por pasiva, es 

necesario recurrir a las leyes sustantivas y adjetivas, que son las que 

determinan quienes deben ser partes legítimamente consideradas como 

tal.  

 

Esta entidad demandada no se encuentra obligada entonces a 

ejecutar la petición que implora la parte actora, esto es, no es la 

indicada en responder por lo que se reclama pues se reconoce 

tácitamente en su demanda no reunir los requisitos legales para 

ser posible su traslado por no haber existido vicios del consentimiento. 

 

8.- Inexistencia de la fuente de la obligación.- Al respecto del 

fenómeno de la falta de la fuente diremos que quiere la parte 

demandante le sea reconocida la posibilidad del traslado a través de la 

declaratoria  de nulidad de su afiliación ante el RAIS, sin embargo a 
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nuestro juicio, no le asiste razón alguna para ello, por cuanto que, es 

precisamente la circunstancia la que rodea los acontecimientos en orden 

a determinar que a cargo de esta entidad demandada no se configura 

en ella el carácter de responsable, simplemente porque la ley  

expresamente señala la exigencia de la densidad de semanas 

cotizadas, requisitos que hoy  y desde su traslado  fueran 

ausentes,  porque respecto del requisito de la edad en caso de haberse 

verificado, este se conjuraría con la sentencia de la C.S de J. la SL 5339 

del 27/04/2016 (antes citada). 

 

9.- Inexistencia de la causa por inexistencia de la oportunidad.-

Excepción que comparte plenamente los planteamientos de la anterior 

excepción bajo el entendido según el cual es tarde para su intención el 

querer regresarse a COLPENSIONES  para cuyo propósito debió 

acometer sus acciones con anterioridad a la oportunidad en la 

cual cumplió con los requisitos para pensionarse. 

 

10.- Ausencia de perjuicios morales  y materiales irrogados por 

parte de esta entidad llamada a juicio.-Excepción que se fundamenta 

como se  expresará en el hecho aquel según el cual la parte que 

promueve este juicio no resulta  ser sujeto  susceptible de beneficio  del 

régimen de transición, por no ser abrazado por la jurisprudencia 

nacional, en tal sentido y por ello inexiste totalmente la posibilidad de 

señalar en general a los Fondos Administradores  de Pensiones (del 

sector privado) como responsables de un perjuicio asistencial, el que 

además  de no haberse causado por no existir no podrá por ello 

probarse. 

 

11.- Afectación de la estabilidad financiera del sistema en caso de 

acceder al traslado: La cual fundamentamos con apartes 

jurisprudenciales así: (Fracciones de la C-1024 de 2004 Corte 

Constitucional).  

 

Es necesaria y adecuada la medida de impedir el traslado cuando 

falten diez (10) años o menos para adquirir el derecho a la 
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pensión de vejez, pues este “período de carencia o de permanencia 

obligatoria, permite, en general, una menor tasa de cotización o 

restringe la urgencia de su incremento, al compensar esta necesidad por 

el mayor tiempo que la persona permanecerá afiliado a un régimen, sin 

generar los desgastes administrativos derivados de un traslado frecuente 

y garantizando una mayor utilidad financiera de las inversiones, puesto 

que éstas pueden realizarse a un largo plazo y, por ello, hacer presumir 

una creciente rentabilidad del portafolio conformado por la mutualidad 

del fondo común que financia las pensiones en el régimen de prima 

media con prestación definida”.  

12.- Excepción de mérito seguro previsional.- De conformidad con el 

artículo 20 de la ley 100 de 1993, tanto en el Régimen de Prima Media 

como en el de Ahorro Individual el 3% del IBC de los afiliados al Sistema 

General de Pensiones se destina a pagar la comisión de administración y 

el SEGURO PREVISIONAL, éste último se le paga mes a mes a una 

aseguradora para que en caso que ocurra un siniestro por invalidez o 

sobrevivencia dicha entidad pague la suma adicional necesaria para 

financiar la pensión de invalidez o sobrevivencia. 

 

A su turno, en el artículo 108 de la precitada ley se señalan las reglas y 

condiciones generales bajo las cuales deben operar "los seguros que 

contraten las administradoras para efectuar los aportes adicionales 

necesarios para financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes 

(…)". Así mismo, el Gobierno Nacional a través de los Decretos 876 y 

1161 ambos de 1994, fijó las reglas particulares aplicables al seguro de 

invalidez y sobrevivencia. 

 

Así las cosas, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o 

ineficacia de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual  y se condene a 

mi representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro individual 

a Colpensiones, únicamente será procedente la devolución de los aportes 

de la cuenta de ahorro individual más los rendimientos financieros 

generados con la buena gestión de mi representada,  pero NO es 

procedente que se ordene trasladar lo concerniente a lo que mi 

representada descontó por SEGURO PREVISIONAL, toda vez que dicho 
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porcentaje fue descontado con base en la Ley y fue girado 

directamente a la aseguradora prestante del servicio, quien es un 

tercero de buena fe.  

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los 

terceros de buena fe, cuando se declara la nulidad del negocio jurídico 

de la siguiente manera: «De todo ello se sigue que en virtud del negocio 

simulado pueden llegar a constituirse legítimos intereses en el 

mantenimiento de la situación aparente por parte de los terceros de 

buena fe. “…los terceros que no se pueden ver perjudicados por la 

nulidad del negocio simulado –refiere la doctrina contemporánea– son los 

terceros de buena fe, los que obran en base a la confianza que suscita un 

derecho aparente; los que no pudieron advertir un error no reconocible; 

los que ‘obrando con cuidado y previsión’ se atuvieron a lo que 

‘entendieron o pudieron entender’, vale decir, a los términos que se 

desprenden de la declaración y no a los que permanecen guardados en la 

conciencia de los celebrantes”. 

 

13.- Excepción de mérito cuotas de administración.- Inexistencia de 

la obligación de devolver la comisión de administración cuando se 

declarara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa. 

 

La comisión de administración es aquella que cobran las AFP para 

administrar los aportes que ingresan a la cuenta de ahorro individual de 

los afiliados, de cada aporte del 16% del IBC que ha realizado la 

demandante al Sistema General de Pensiones, la AFP ha descontado un 

3% para cubrir los gastos de administración antes mencionados y para 

pagar el seguro previsional a la compañía de seguros, descuento que se 

encuentra debidamente autorizado en el artículo 20 de la ley 100 de 

1993, modificado por la Ley 797 de 2003,  y que opera tanto para el 

Régimen de Ahorro Individual como para el Régimen de Prima Media. 

 

Durante todo el tiempo que la demandante ha estado afiliada al Fondo de 

Pensiones Obligatorias administrado por esta administradora, mi 

representada ha administrado los dineros que la misma ha depositado en 

su cuenta de ahorro individual, gestión que se ha realizado con la mayor 
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diligencia y cuidado, pues esta AFP  es una entidad financiera experta en 

la inversión de los recursos de propiedad de sus afiliados; 

adicionalmente, dicha gestión de administración se ve evidenciada en los 

buenos rendimientos financieros que ha generado la cuenta de ahorro 

individual de la demandante, los cuales se pueden observar en el 

movimiento de cuenta que se adjunta como prueba a esta contestación. 

  

Lo anterior se concluye de lo establecido en el artículo 1746 del Código 

Civil que habla de los efectos de la declaratoria de nulidad “La nulidad 

pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las 

partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se 

hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin 

perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita. En las 

restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en 

virtud de este pronunciamiento, será cada cual responsable de la 

pérdida de las especies o de su deterioro, de los intereses y 

frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o 

voluptuarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la 

posesión de buena fe o mala fe de las partes; todo ello según las reglas 

generales y sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo.  

 

En este orden de ideas, si la consecuencia de la ineficacia y/o nulidad de 

la afiliación es que las cosas vuelvan al estado anterior, en estricto 

sentido se debe entender que el contrato de afiliación nunca existió y por 

ende nunca esta AFP debió administrar los recursos de la cuenta de 

ahorro individual, los rendimientos que produjo dicha cuenta no se 

causaron y tampoco se debió cobrar una comisión de administración, sin 

embargo el artículo 1746 habla de las restituciones mutuas, 

intereses, frutos y del abono de mejoras, con base en esto debe 

entenderse que aunque se declare una ineficacia y/o nulidad de la 

afiliación y se haga la ficción que nunca existió contrato, no se puede 

desconocer que el bien administrado produjo unos frutos y unas mejoras, 

por eso el fruto o mejora que obtuvo el afiliado son los rendimientos de 

la cuenta de ahorro individual, producto de la buena gestión de la AFP y 
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el fruto o mejora de la AFP es la comisión de administración, la cual debe 

conservar si efectivamente hizo rentar el patrimonio del afiliado. 

 

La teoría de las prestaciones acaecidas que no pueden 

desconocerse fue puesta de presente por la Corte Suprema de 

Justicia, Sala Laboral, en la Sentencia con Radicado No.  31989 

del nueve (9) de septiembre de dos mil ocho (2008), Magistrado 

Ponente Eduardo López Villegas, cuando manifestó que “Las 

consecuencias de la nulidad de la vinculación respecto a las 

prestaciones  acaecidas no es plenamente retroactiva como lo 

determina la normatividad del derecho privado, la que no tienen 

cabida enteramente en el derecho social, de manera que a 

diferencia de propender por el retorno al estado original, al 

momento en que se formalizó el acto anulado, mediante la 

restitución completa de las prestaciones que uno y otro hubieren 

dado o recibido, ha de valer el carácter tutelar y preservar 

situaciones consolidadas ya en el ámbito del  derecho laboral ora 

n el de la seguridad social”.  

 

Finalmente, es menester poner de presente que en caso de que se 

ordene a mi representada  devolver a Colpensiones los aportes de la 

demandante, los rendimientos generados y adicionalmente lo descontado 

por comisión de administración, se estaría constituyendo en un 

enriquecimiento sin causa a favor de la demandante, pues estaría 

recibiendo unos rendimientos generados por la buena administración de 

mi representada, sin reconocer o pagar ningún concepto por la gestión 

realizada, realizando el juez una interpretación no acorde con la 

Constitución ni con la ley. 

 

En mérito de todo lo expuesto, me permito proponer la presente 

excepción con el fin de que sólo sea ordenada la devolución de los 

aportes más los rendimientos financieros, y en ningún caso la comisión 

por administración, toda vez que no hay causa ni fáctica ni jurídica para 

hacerlo,  de lo contrario se le vulneraría a mi representada,  el derecho a 

las restituciones mutuas.  
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14.- Improcedencia de traslado de gastos de administración y 

primas del seguro previsional (SU 107/24).-   Teniendo en cuenta el 

precedente jurisprudencial fijado por la Corte Constitucional en sentencia 

de unificación SU 107 DE 2024, no es posible retrotraer al afiliado al día 

previo del traslado toda vez que  se han generado situaciones 

consolidadas que son imposibles de revertir como ocurre respecto 

a los gastos de administración y las primas del seguro previsional,  

pues en el caso de los gastos de administración, estos se ocasionaron 

durante la vigencia de la afiliación de la parte demandante al RAIS y se 

descontaron en virtud de la relación legal y contractual con mi 

representada para la gestión de sus recursos, lo que permitió al afiliado 

acreditar en su cuenta rendimientos financieros producto de dichas 

gestiones; así mismo, respecto de las primas causadas del seguro 

previsional, estos fueron dineros que se giraron mes a mes a favor de un 

tercero asegurador con el fin de amparar las contingencias de invalidez y 

muerte del afiliado por lo que la Corte enfatizó en que sólo es 

susceptible de traslado el ahorro de la cuenta individual, los 

rendimientos y el valor del bono pensional si se hubiere pagado. 

“En suma, ni las primas de seguros, los gastos de administración, o 
el porcentaje del fondo de garantía de pensión mínima ya sea de 

forma individual, combinada o indexada son susceptibles de 
devolución o traslado al configurar situaciones que se consolidaron 

en el tiempo y que no se pueden retrotraer por el simple hecho de 

declarar la ineficacia del traslado pensional. 
 

Por lo anterior, la Corte Constitucional fijó la siguiente regla de decisión 

para todos los procesos ordinarios laborales en los que se pretende la 

declaratoria de la ineficacia del traslado de régimen pensional: 

 

“En los casos en los que se declare la ineficacia del traslado solo es 

posible ordenar el traslado de los recursos disponibles en la cuenta 
de ahorro individual, rendimientos y el bono pensional si ha sido 

efectivamente pagado, sin que sea factible ordenar el traslado de 
los valores pagados por las distintas primas, gastos de 

administración y porcentaje del fondo de garantía de pensión 
mínima ni menos dichos valores de forma indexada.” 

 
Así las cosas, en el evento que la decisión que se profiera al interior del 

presente proceso sea declarar la ineficacia del traslado realizado por la 
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parte demandante al Régimen de Ahorro Individual se solicita al 

Despacho que no se condene a mi representada a trasladar hacia el 

Régimen de Prima Media conceptos como los gastos de administración y 

las primas del seguro previsional ni la indexación de dichos dineros, pues 

la Corte Constitucional ha fijado una regla de decisión de carácter 

vinculante para esta clase de procesos.  

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

a.) Respetuosamente solicito  tener como tales: 

1. Poder para representar a la entidad reclamada (AFP).  

2. Certificado de existencia y representación legal. 

3. Formulario de afiliación (2 fol).  

4. Historial de vinculaciones. 

5. Respuesta derecho de petición (3 fol). 

6. Constancia traslado de aportes (5 fol). 

7. Comparativo entre regímenes. 

8. Copias de publicaciones en prensa período de gracia 2003 y 2004  (3 fol). 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que con este memorial de respuesta a 

la demanda en conjunto con la documentación que se aportara con la misma 

constituye la totalidad del expediente administrativo. 

 

b.) Declaración de parte.- Solicito con todo respeto se cite a interrogatorio a la 

parte demandante para que absuelva cuestionario que se le formulará de 

manera oral en la fecha y hora que el despacho ordene. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Art. 36 Ley 100 de 1.993.  

Ley 797 de 2003. 
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SOLICITUDES DE ESTA PARTE DEMANDADA 

 

1. Absuélvase a la entidad que represento  de las pretensiones de la demanda. 

2. Declárese prósperas y probadas las excepciones de esta defensa. 

3. Condénese en costas a la parte actora y a favor de la entidad que agencio. 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Demandante y Demandado: En la dirección aportada con la demanda. 

 

Este Apoderado: En la secretaría del despacho o en la Carrera 7 # 19-28 

Of 605  Ed. Torre Bolívar Tel: 3245340 Pereira. Correo electrónico: 

oficinabrp@hotmail.es  

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

_________________________ 
BYRON RAMIREZ P. 

T.P # 74.458 C.S. de J. 
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Clasificación - Confidencial 

Medellin , 07 de Junio de 2023  

 

Señor(a) FABIO YEPES MONCADA  

 

Asunto: Constancia de traslado de aportes. CC 10.237.352 

 

Reciba de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A un cordial saludo,  

Para dar trámite a su requerimiento, mediante el cual nos solicita información relacionada con los aportes 
pagados a la entidad de traslado, nos permitimos informar lo siguiente:  

De acuerdo con nuestra base de datos usted presentó afiliación al Fondo de Pensión Obligatoria de 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A desde el 28 de Julio de 2004 
hasta el 01 de Diciembre de 2005 fecha en la cual firmó solicitud de traslado de salida a OLD MUTUAL. 

Durante su permanencia en el Fondo de Pensión Obligatoria, presentó un total de 112,57 semanas acreditadas 
y se recibieron en su nombre aportes al Sistema General de Pensiones, los cuales fueron trasladados a la 
entidad en mención, relacionamos a continuación la información de su pago:  

FECHA DE PAGO VALOR  ENTIDAD  

20020124 14.613.440,00 PORVENIR  

Posteriormente, se presentaron saldos a favor en su cuenta de ahorro individual, que fueron trasladados a la 
entidad a la cual usted presentaba afiliación al momento del pago. El valor de dichos aportes, la fecha y 
entidad a la cual fueron trasladados, se detalla a continuación: 

FECHA DE PAGO VALOR  ENTIDAD  

20060221 49.257.303,00 OLD MUTUAL  

 

Para su conocimiento, anexamos detalle de los aportes cotizados al Fondo de Pensión Obligatoria. 
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 Reporte Estado de Cuenta 
 Fondo de Pensiones Obligatorias 

  

 
Fecha de generación: 20230607 
Identificación: CC 10.237.352 
Nombre: FABIO YEPES MONCADA  
Fecha de afiliación: 20040728 
Tipo Vinculación: Traslado de AFP  
Estado del afiliado: Traspaso  

Resumen de la cuenta 

 COTIZACIÓN OBL. FGPM BONO COTIZ. VOL. AFIL. COTIZ. VOL. EMPL. 

SALDOS TRASLADADOS (+) 63.886.951,00    112,00 

APORTES (-) 49.302.974,00 702.990,00    

TRASLADOS ENTRADA (-)      

COMISIONES (+) *      

RENDIMIENTOS (=) 14.583.977,00 -702.990,00    112,00 

Detalle de la cuenta 

PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT 

FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

200103 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20010403 4.012.638,00 26 401.263,00    401.263,00 
ACREDITACION 
POR REZAGO  

200104 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20010504 4.629.967,00 30 462.997,00    462.997,00 
ACREDITACION 
POR REZAGO  

200103  20010524   9.171.088,00    9.171.088,00 
ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA  

200105 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20010606 4.629.967,00 30 462.997,00    462.997,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200106 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20010705 4.630.000,00 30 462.963,00    462.963,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200107 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20010802 4.630.000,00 30 462.963,00    462.963,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200108 
CONTRALORIA 
GENERAL DEL 

20010906 4.630.000,00 30 462.963,00    462.963,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT 

FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

200109 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20011003 4.630.000,00 30 462.963,00    462.963,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200110 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20011106 4.630.000,00 30 462.963,00    462.963,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200111 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20011203 4.630.000,00 30 462.963,00    462.963,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

  20020124   -
14.613.440,00  

   -
14.613.440,00  

CANCELACION 
CUENTA AFILIADO 
POR TRASPASO 
SALIDA PORVENIR  

200408  20040924  30 31.144.583,00   24,00 31.144.607,00 
ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA  

200409 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20041001 2.638.000,00 30 263.792,00 39.570,00   263.792,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200410 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20041104 2.638.000,00 30 263.792,00 39.570,00   263.792,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200411 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20041202 2.638.000,00 30 263.792,00 39.570,00   263.792,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200412 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20050103 2.638.000,00 30 263.792,00 39.570,00   263.792,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200501 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20050202 2.783.000,00 30 292.176,00 41.745,00   292.176,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200502 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20050303 2.783.000,00 30 292.176,00 41.745,00   292.176,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200411 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20050328      20,00 20,00 
ACREDITACION 
P.E. EMPLEADOR  

200503 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20050405 2.783.000,00 30 292.176,00 41.745,00   292.176,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200412 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20050415      20,00 20,00 
ACREDITACION 
P.E. EMPLEADOR  

200410 
CONTRALORIA 
GENERAL DEL 

20050504      21,00 21,00 
ACREDITACION 
P.E. EMPLEADOR  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + 
INT 

FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

200504 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20050504 2.783.000,00 30 292.176,00 41.745,00   292.176,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200505 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20050601 2.783.000,00 30 292.176,00 41.745,00   292.176,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200506 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20050705 2.783.000,00 30 292.176,00 41.745,00   292.176,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200507 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20050801 2.783.000,00 30 292.176,00 41.745,00   292.176,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200508 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20050902 2.783.000,00 30 292.176,00 41.745,00   292.176,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200509 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20051004 2.783.000,00 30 292.176,00 41.745,00   292.176,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200510 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20051102 2.783.000,00 30 292.176,00 41.745,00   292.176,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200511 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20051201 2.783.000,00 30 292.176,00 41.745,00   292.176,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200512 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20051226 2.783.000,00 30 292.176,00 41.745,00   292.176,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200601 

CONTRALORIA 
GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MANIZALES  

20060202 2.918.000,00 30 320.988,00 43.770,00   320.988,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

  20060221   -16.320,00     -16.320,00  

COBRO DE 
COMISION POR 
TRASLADO DE 
AFILIADOS  

  20060221   -
49.257.191,00  

  -112,00  
-

49.257.303,00  

CANCELACION 
CUENTA AFILIADO 
POR TRASPASO 
SALIDA  

De esta manera esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud, no obstante permanecemos 
atentos a sus comentarios.  

 

Cordialmente,  
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Area de Atencion de Solicitudes                    
Direccion de Canales Masivos                       

 

Proyectó: Monica Yirley Arenas Velez  

Si en algún momento siente que la respuesta que le entregamos no es satisfactoria, recuerde que cuenta con el Defensor del Consumidor 
Financiero quien es su vocero ante Protección y se enfocará en ofrecerle respuestas oportunas, según las funciones señaladas en el art. 13 de la 
Ley 1328 de 2009 , que para el caso de Protección S.A es Liliana Sarmiento Martinez,puede contactarla en Bogotá en la Carrera 13 No. 75-20, 
oficina 208, en el teléfono (051) 211 32 98 , fax (051) 210 47 29, o en el mail Isarmiento @defensoriadelclienteafp.org.co. . También puede 
comunicarse con la defensora suplente Maria Julieta Villamizar de la Torre al mailsecretaria@defensoriadelclienteafp.org.co, quien igualmente 
atenderá su solicitud. Horario de atención de la Defensoría del Consumidor Financiero de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y 2:00 pm a 6:00 
pm.  

 

Medellín:Cll. 49 No. 
63-100 Medellín Torre 
Protección. Tel: (054) 
2307500 -
Bogotá:Transv. 23 No. 
97-73 Piso 5 Edificio 
City Business.Tel: 
(051) 6012525 - 
6013535 -Cali:Cll. 64 
Norte No. 5B-146 
Centro Empresarial 
Local 47.Tel: 
(052)6080086-
Barranquilla:Cra. 52 
No.76-167 
C.C.Atlantic Center 
Oficina 504 Locales 
113 y 114. Tel:(055) 
3608929.  
 
www.proteccion.com 
- Línea de servicio 
Nacional 01 8000 52 
8000 - Nit. 
800.138.188-1  
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